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1-. En la audiencia llevada a cabo el 24 de noviembre de 2022, se realizó el decreto 
de prueba, sin embargo, el despacho, habiéndolo anunciado, omitió decretar 
prueba de oficio consistente en solicitar a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS y la 
UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS que remitan copia de los expedientes de los 
procesos que han adelantado con relación al predio identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria 303-71237, conforme a las anotaciones inscritas en el referido 
documento. Por secretaría remítase oficio a las referidas entidades para que envíen 
la información solicitada, siempre que la misma no esté sometida a reserva legal.  
 
De igual manera, se ordena trasladar las pruebas y en general en su integridad el 
expediente del proceso reivindicatorio con radicado 2005-00011 que cursó ante 
esta misma autoridad judicial. Por secretaría dispóngase lo necesario para 
digitalizarlo y ponerlo en conocimiento de las partes.  
 
2-. De otro lado, el despacho aclara que, respecto al acompañamiento de los 
peritos a la inspección judicial, cada parte deberá sufragar los gastos y honorarios 
del correspondiente perito que elaboró el informe que cada una presentó, 
teniendo en cuenta que la diligencia de inspección judicial será acompañada por 
esos mismos peritos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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